
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

'í ti|¿ del \!!:t1i'' RESOLUCIoN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 23G202&ct'r.MpCC

Cefro Colorado, 25 de junio del 2024

vtsTos:

El lnforme N" 478-2024-GDS-MDCC, el Plan de Trabajo denominado: "M€lorc delestado nutr¡cional y de salud de las
gestantes para la prevenc¡ón de anen¡a - Ceno Colorado, 2024', el ¡nforme N' 395-2024-|V!DCC/GPPR, el Infome Legal N'
291-2024-GAJ-MDCC Y:

CONSIDEMNDO:

Que, el arlículo 194' de la Const¡lución Polílica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distílales
son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
competencia, aulonom¡a que, según el artÍculo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,4unicipal¡dades, Ley N' 27972,
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de adminislración, mn sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preiiminar de la Ley del Procedimiento Administrativo
General precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades admin¡strativas deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los l¡nes para los que les fueron conferidosi

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y
el desanollo ¡ntegral, soslenible y armónico de su jurisdicciónl

Que, med¡ante Ia Ley N" 26842, Ley General de Salud, establece en su Tílulo Preliminar que la salud es condición
ind¡spensable deldesarro¡lo humano y medio fundamenlal para alcanzar el bienestar individualy colectivo y que la protección es
de interés público, porlanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigi¡arla y promoverla. As¡mismo, señala que toda persona
tienederecho a la protección de su salud en los léminos y condiciones que establece la ley, siendoesle un derecho irrenunciablei

Que, la Ley N' 29332, Ley que crea el Programa de lncenlivos a la Mejora de la Gestión ¡,'lunicipal, tiene por obieto
incent¡var a los gobiemos locales a mejorar los niveles de recaudación de los tributos municipales y la ejecución del gasto de
inversión;

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, del¡nea que las municipa¡idades ejercen, de
manera exclus¡va o compartida, una función promotora, normat¡va y reguladora, así como las de ejecuc¡ón y de flscalizac¡ón y
contfol, en las materias de su competencia, conlorme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralizaciónl

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del artículo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto
Público contempla que toda d¡sposición o acto que implique Ia realización de gastos debe cuanl¡fcar su efeclo sobre el
Presupueslo, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autórizado a la Entidad Públical

Que, en el caso materia de aná¡isis, con Informe N' 478-2024-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social remile
el plan de trabajo 'Melora del estado nutic¡onaly de satud de las gestantes parc la prcvenc¡ón de ta anenía - CeÍo Cotorcdo,
2024":

Que, mediante Infome N' 395-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo deteminado en el citado plan de trabajo, asigna d¡sponlbilidad presupuestal por el importe'de S/ 288,130.00
(doscienlos ochenta y ocho milciento lreinta con 0O/100 sotes), gasto que será financiado con fondos prcvenientes del rubro 0Ol

. Que, mn lnforme Legal N' 291-2024-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoría JurÍdica, señala que et ptan de trabajo sub
examine cont¡ene el sustento técn¡co practicado por el funcionario y/o servidor públ¡co encargado de su elaboración, el
documenlo mnliene la respectiva justificación, marco legal, objet¡vos, eshategia¡ y ofos; asi como el otorgamiento de
disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que, desde el punto de visia legal, es factible su aprobaciói, máxime si
los logros obtenidos serán en beneficio de la población más necesitada del distrito:
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'( r¡,I..i !l.t \r/.,t, Que, con oecreto de Aicaldla No 004-2024-[4DCC del06 de mazo del2024, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administrac¡ón y delegar fu nciones administrativas en el Gerente lllunicipaly otros funcionarios; determinando
en su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atdbución de: 'aprobar planes de kabajo conforme a la
normatividad de la maleda'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡ento respecto alexped¡ente
de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO. - APROBAR el Plan d6 Trabajo denominado: 'Mejora detestado nuticbnaty de salud de las gestantes
pan la prcvención de la ansnia - CeÍo Coloftdo,2024", considerando las acc¡ones adm¡n¡strat¡vas establecidas en el
menc¡onado Plan de Trabaio, hasta por el monto de S/ 288,130.00 (doscienlos ochenta y od|o m¡l ciento treinta con 00/100),
debiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y proc€d¡m¡entos legales respeclivos,

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Socia¡ la supervisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarmllo Social, la responsab¡lidad de los costos y ejecución, debiendo
presenlarlos informes necesaños, sobrelos avances y ejecución delPlan, asicomo un informefinalcon los resultados obtenidos.

ARTICUI0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en
el PortalWeb Institucjonalde la Munic¡pa¡¡dad Distritatde Cero Colorado.

REGISTRESE co¡tturrrieuEsE, c(tnpusE y ARctlvEsE,
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